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INFORMES DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS

En trámitE
8L/IAC-0002 De fiscalización del Fondo de Compensación Interterritorial, ejercicio 2009.
 (Registro de entrada núm. 1.697, de 11/8/11.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 2 de septiembre de 2011, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 13.- informEs dE la audiEncia dE cuEntas
	 13.1.-	De	fiscalización	del	Fondo	de	Compensación	Interterritorial,	ejercicio	2009.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la Ley 4/1989, de 2 de mayo de la Audiencia de Cuentas de 
Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 191 del Reglamento de la Cámara, se acuerda remitir a la Comisión 
de	Presupuestos,	Economía	y	Hacienda	el	informe	de	referencia	y	ordenar	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	del	
Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de Cuentas.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de	Canarias,	dispongo	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	del	Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de septiembre de 2011.- El prEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.
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SiglaS

 FCI Fondo de Compensación Interterritorial.
 DGPP	 Dirección	General	de	Planificación	y	Presupuesto
 CAC Comunidad Autónoma de Canarias

 1. introducción
	 1.1.	Justificación.
	 El	artículo	16.8	de	la	Ley	Orgánica	8/1980,	de	22	de	septiembre,	tras	la	modificación	efectuada	por	la	Ley Orgánica 7/2001, 
de 27 de diciembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas, establece textualmente: “cada territorio deberá dar 
cuenta anualmente a las Cortes Generales del destino de los recursos recibidos con cargo al Fondo de Compensación 
Interterritorial,	así	como	del	estado	de	realización	de	los	proyectos	que	con	cargo	al	mismo	estén	en	curso	de	ejecución”.
 De igual forma, la Ley 22/2001, de 27 de diciembre, de los Fondos de Compensación Interterritorial, establece en su 
artículo	10	que	el	control	parlamentario	de	los	proyectos	de	inversión	financiados	con	cargo	al	Fondo	y	la	valoración	de	
su impacto conjunto en las correcciones de los desequilibrios interterritoriales, se llevará a cabo por las Cortes Generales, 
a	través	de	la	Comisión	de	Seguimiento	constituida	en	el	Senado,	y	por	las	Asambleas	Legislativas	de	las	respectivas	
Comunidades Autónomas. El Tribunal de Cuentas y, en su caso, los Órganos de Control Externo de las Comunidades 
Autónomas,	 presentarán	 ante	 los	Órganos	Legislativos	 citados	 anteriormente,	 informe	 separado	 y	 suficiente	 de	
todos	los	proyectos	financiados	con	cargo	al	Fondo	de	Compensación	Interterritorial.
 De conformidad con el artículo 1 de la Ley Territorial 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de Canarias, 
a	este	Órgano	le	corresponde	la	fiscalización	externa	de	la	gestión	económica,	financiera	y	contable	del	sector	público	
de la Comunidad Autónoma de Canarias, del que forman parte, entre otros, la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma y sus Organismos Autónomos, según el artículo 2 de la misma ley.
 En virtud de los referidos preceptos y del acuerdo del Pleno de la Audiencia de Cuentas de 18 de diciembre de 2009 
por	el	que	se	aprueba	el	Programa	de	Actuaciones	del	ejercicio	2010,	se	ha	procedido	a	la	fiscalización	del	Fondo	de	
Compensación Interterritorial correspondiente al ejercicio 2009.
 1.2. Objetivos.
	 La	actuación	llevada	a	cabo	ha	sido	una	fiscalización	de	regularidad,	que	incluye	una	fiscalización	de	legalidad	
o	cumplimiento	y	una	fiscalización	financiera	con	los	siguientes	objetivos:

	 a)	Verificar	que	la	actividad	económico-financiera	de	los	gestores	del	Fondo	se	ha	desarrollado	de	conformidad	
con las normas y disposiciones que le son de aplicación.
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	 b)	Verificar	que	la	información	económico-financiera	reflejada	en	los	estados	contables	a	31	de	diciembre	se	
presenta	de	acuerdo	con	los	principios	contables	que	le	son	de	aplicación	y	representa	la	imagen	fiel	de	la	gestión	
del Fondo.

 1.3. Alcance.
	 El	alcance	de	la	presente	fiscalización	ha	comprendido	los	siguientes	procedimientos:

 - Análisis del procedimiento de cobro y pagos llevados a cabo por la Intervención General.
 - Comprobación de la correcta imputación contable en cuanto al periodo y al Fondo de Compensación 
Interterritorial que corresponda.
 - Análisis del Control Interno de la gestión del Fondo de Compensación Interterritorial.
 - Determinación del grado de ejecución del Fondo de Compensación Interterritorial por secciones 
presupuestarias y proyectos de inversión.
 - Análisis de los ingresos que se han efectuado en la Comunidad Autónoma de Canarias provenientes del 
Fondo de Compensación Interterritorial (conciliación entre las cantidades satisfechas por la Administración 
Central	y	las	que	figuran	ingresadas	en	el	Tesoro	de	esta	Comunidad).
 - Comprobación del grado de implantación de las recomendaciones recogidas en informes anteriores del 
Fondo de Compensación Interterritorial. 

	 Dicho	alcance	se	refiere	 tanto	al	Fondo	de	Compensación	Interterritorial	del	ejercicio	2009	como	a	aquellos	
Fondos de Compensación Interterritorial de ejercicios anteriores que se encuentren pendientes de ejecución y/o 
cobro a fecha 31 de diciembre de 2009.
 El trabajo se ha llevado a cabo de acuerdo con los Principios y Normas de Auditoría del Sector Público para 
los Órganos de Control Externo y con las Normas Internas de Fiscalización de la Audiencia de Cuentas, y en lo no 
contemplado en las mismas por las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas.
	 El	trabajo	de	campo	finalizó	en	el	mes	de	marzo	de	2011.
 1.4. Marco jurídico y presupuestario.
 El Fondo de Compensación Interterritorial tiene su origen en el artículo 158.2 de la Constitución Española, que 
contempla la creación de un Fondo de Compensación	cuyos	recursos	están	destinados	a	financiar	inversiones	reales	
con	el	fin	de	corregir	los	desequilibrios	económicos	interterritoriales	y	hacer	efectivo	el	principio	de	solidaridad.	Los	
recursos de dicho fondo serán distribuidos por las Cortes Generales entre las Comunidades Autónomas y provincias; 
por lo tanto, las transferencias correspondientes al Fondo de Compensación Interterritorial deben contemplarse, 
pues, entre los recursos de las Comunidades Autónomas, tal como expresamente se recoge en el artículo 157.1.c de 
la Constitución Española.
 Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas, posteriormente 
modificada	por	 la	Ley Orgánica 3/2009, de 18 de diciembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas, 
establece en su artículo 16 los criterios y su respectiva ponderación para el desarrollo del Fondo previsto en el 
mencionado artículo de la Constitución Española, así como para el del Fondo Complementario. 
 La Ley 29/1990, de 26 de diciembre, del Fondo de Compensación Interterritorial (vigente hasta el 1 de enero 
de	2002)	fija	una	segunda	etapa	caracterizada	porque	dejan	de	ser	beneficiarias	del	Fondo	la	totalidad	de	Comunidades	
para	pasar	a	serlo	las	Comunidades	Autónomas	más	desfavorecidas.	Las	Comunidades	beneficiarias	se	designan	
cada año en la Ley de Presupuestos Generales del Estado, siendo seleccionadas aquellas que son consideradas 
Regiones Objetivo I o las que habiendo sido Objetivo I estuvieran en el período de transición para dejar de serlo. 
De	esta	 forma,	 la	política	de	desarrollo	 regional	financiada	por	 los	Presupuestos	Generales	del	Estado	adquiere	
coherencia con la que se desarrolla con cargo al Presupuesto comunitario. Además, la Ley 29/1990	configuró	el	
Fondo,	exclusivamente,	como	instrumento	de	desarrollo	regional,	sin	que	sirviese	de	mecanismo	de	financiación	
básica de las Comunidades Autónomas.
 La Ley 22/2001, de 27 de diciembre, reguladora de los Fondos de Compensación Interterritorial en su artículo 1 dice 
que “En virtud de lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley Orgánica de Financiación de las Comunidades Autónomas se 
dotarán anualmente en los Presupuestos Generales del Estado dos Fondos de Compensación Interterritorial denominados 
Fondo	de	Compensación	y	Fondo	Complementario,	de	acuerdo	con	lo	establecido	en	la	presente	Ley”.	El	Consejo	de	
Política	Fiscal	y	Financiera	aprobó	la	propuesta	consistente	en	que	el	Fondo	pueda	financiar	no	sólo	gastos	de	inversión,	
sino	también	los	gastos	corrientes	asociados	a	esa	inversión.	Debido	a	que	la Constitución en su artículo 158.2 establece 
que el Fondo de Compensación se destinará a gastos de inversión, se ha separado el antiguo Fondo de Compensación 
Interterritorial en dos Fondos: el Fondo de Compensación, que se ciñe estrictamente al mandato constitucional, y el Fondo 
Complementario,	que	puede	financiar	la	puesta	en	marcha	o	en	funcionamiento	de	inversiones,	hasta	un	máximo	de	dos	
años, computándose el inicio en el momento en el que haya concluido la ejecución del Proyecto. 
 El Fondo de Compensación se dotará anualmente con las siguientes cuantías:

 a. Una cantidad que no podrá ser inferior al 22,5 % de la base de cálculo constituida por la inversión pública.
 b. Adicionalmente, con el 1,5 % más el 0,07 % de la cantidad determinada en la letra anterior, siendo este 
último porcentaje la cantidad que se adiciona en función de la variable Ciudad con Estatuto de Autonomía.
 c. Adicionalmente, con el 1 por ciento de la cantidad determinada en la letra a anterior, siendo este último 
porcentaje la cantidad que se adiciona en función de la variable región ultraperiférica.

http://www.juridicas.com/base_datos/Derogadas/r0-l29-1990.html
http://www.juridicas.com/base_datos/Admin/constitucion.html
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	 El	Fondo	de	Compensación	se	destinará	a	financiar	gastos	de	inversión	en	los	territorios	comparativamente	menos	
desarrollados,	que	promuevan	directa	o	indirectamente	la	creación	de	renta	y	riqueza	en	el	territorio	beneficiario.
 El porcentaje correspondiente a cada año se aprobará por la respectiva Ley de Presupuestos Generales del Estado.
 El Fondo Complementario se dotará anualmente para cada Comunidad Autónoma y Ciudad con Estatuto de 
Autonomía propio, con una cantidad equivalente al 33,3% de su respectivo Fondo de Compensación.
 1.5. Trámite de alegaciones.
	 El	presente	 informe,	antes	de	 su	aprobación	definitiva,	ha	 sido	 remitido	para	alegaciones	de	conformidad	con	 lo	
establecido en el artículo 23 del Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Audiencia de Cuentas de Canarias.
 A estos efectos, el proyecto de informe fue remitido a la Intervención General, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo	42	de	la	Ley	Territorial	4/1989,	de	2	de	mayo,	mediante	escrito	de	21	de	junio	de	2011,	concediéndose	un	plazo	
de 15 días. Se recibe escrito de la Intervención General de fecha 12 de julio de 2011 solicitando prórroga de 5 días 
hábiles al periodo inicialmente establecido. En escrito de fecha 13 de julio de 2011 se concede dicha prórroga.
	 El	15	de	julio	de	2011	se	reciben	las	alegaciones	de	la	Dirección	General	de	Planificación	y	Presupuesto	y	la	
Intervención General remitidas por la Intervención General.
 En el Anexo III se incorpora el texto íntegro de las alegaciones presentadas y en el IV la contestación de la 
Audiencia	de	Cuentas	a	las	no	aceptadas.	Las	alegaciones	aceptadas	han	originado	la	correspondiente	modificación	
en el informe.

 2. concluSioneS y recomendacioneS
	 2.1.	Opinión.	

 1. Las actuaciones realizadas por la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias en el marco jurídico-
presupuestario del Fondo de Compensación Interterritorial se adecuan a la normativa legal que le es de aplicación.
	 2.	La	información	económico-financiera	del	Fondo	de	Compensación	Interterritorial	reflejada	en	los	estados	
contables a 31 de diciembre de 2009 se presenta de acuerdo con los principios contables que le son de aplicación 
y	la	misma	representa	la	imagen	fiel	de	la	gestión	de	dicho	fondo.

 2.2. Conclusiones.
 1. La asignación estatal de recursos correspondiente al Fondo de Compensación Interterritorial del ejercicio 2009 
consignada en la Ley 2/2008, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio 2009 
ascendió a 101,1 millones de €. Asimismo, el importe de los remanentes de fondos asignados en ejercicios anteriores, 
2007 (3,4 millones de €) y 2008 (28,9 millones de €), incorporados al ejercicio 2009, ascendió a 32,3 millones de €. 
Con	cargo	a	los	recursos	correspondientes	al	año	2009	se	justificó	un	importe	de	83,5	millones	de	€	y	con	cargo	a	los	
remanentes	de	ejercicios	anteriores	se	certificó	una	ejecución	por	un	total	de	29,9	millones	de	€,	quedando,	por	tanto,	
para el ejercicio 2010 un remanente de 2,3 millones de € del ejercicio 2008 y un remanente de 17,6 millones de € del 
ejercicio 2009, lo que supone un total de 19,9 millones de €. (Epígrafe 3.1 y 3.3)
 2. No obstante la existencia de Remanentes de Fondos por importe de 19,9 millones de € a 31 de diciembre 
de	2009,	el	total	de	la	diferencia	entre	las	Obligaciones	Reconocidas	y	lo	certificado	correspondiente	al	conjunto	de	
Proyectos	a	financiar	con	la	asignación	estatal	del	Fondo	de	Compensación	Interterritorial	asciende	a	38,1	millones	
de €, dado que para determinados Programas de Financiación ya se había alcanzado el límite de la asignación del 
Estado	por	lo	que	su	financiación	debió	completarse	con	otra	fuente	o	bien	deberá	obtenerse	con	cargo	a	recursos	
pertenecientes al Fondo de Compensación de 2010. 
 Como consecuencia de que en el sistema de información contable no está operativo un módulo de gastos 
con	financiación	afectada	que	 integre	 las	 tareas	de	presupuestación,	ejecución,	certificación	y	pago/cobro	de	
estos fondos que asegure la coordinación de las distintas unidades administrativas que participan en la gestión 
de dichos fondos y el control de dicha gestión, no se ha podido constatar que para tales proyectos ejecutados 
pendientes	de	financiación	se	haya	solicitado	u	obtenido	otro	tipo	de	financiación	afectada	o	se	haya	reconocido	
el gasto con cargo al propio presupuesto de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma. 
 Sin embargo, de acuerdo con lo manifestado por la Intervención General en el trámite de alegaciones, durante 
el	ejercicio	2009	 todos	 los	proyectos	que	figuran	en	 la	Orden	número	915,	de	15	de	diciembre	de	2009,	del	
consejero	de	Economía	y	Hacienda,	por	el	que	se	aprueba	la	relación	de	proyectos	de	inversión	a	financiar	con	
cargo a los recursos de los Fondos de Compensación Interterritorial en el ejercicio 2009, en ejecución de la 
delegación	prevista	en	el	Decreto	115/2009	de	28	de	julio,	fueron	financiados	en	un	100%	por	fondos	del	FCI	
por	lo	que	no	cabe	otro	tipo	de	financiación.	(Epígrafe	3.3)
	 3.	 La	 primera	 remisión	 de	 certificaciones	 para	 justificar	 ante	 la	Administración	Estatal	 la	 ejecución	 de	 los	
gastos se realiza el 14 de diciembre de 2009, por un total de 57,3 millones de €, de los cuales 3,4 millones de € 
corresponden al Fondo del ejercicio 2007, 15,7 millones de € al del ejercicio 2008 y 38,2 millones de € al Fondo 
del ejercicio 2009. 
	 Los	fondos	relativos	a	todas	las	certificaciones	enviadas	el	14	de	diciembre	de	2009	son	ingresados	en	la	tesorería	
de la Administración Autonómica con fecha 29 de enero de 2010, lo que se considera un plazo de tiempo adecuado. 
La	segunda	justificación	correspondiente	al	Fondo	de	2009,	por	importe	de	36,2	millones	de	€	se	envía	con	fecha	26	
de	enero	de	2010	y	el	ingreso	en	el	tesoro	se	produce	con	fecha	16	de	febrero	de	2010,	solamente	25	días	después.	El	
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26	de	octubre	de	2010	se	realiza	un	tercer	envío	de	certificaciones	por	importe	de	19,9	millones	de	€,	de	los	cuales	
10,9 millones de € corresponden al Fondo de 2008 y 9 millones de € al Fondo de 2009 ingresados en el tesoro el 30 de 
noviembre de 2010. (Epígrafe 3.4)
 4.	A	31	de	diciembre	de	2009	figuraba	como	pendiente	de	pago	por	 la	Administración	de	 la	Comunidad	
Autónoma de Canarias la cantidad de 55,8 millones de €. (Epígrafe 3.5)

 2.3. Recomendaciones.
 1. Se propone que se estudie la conveniencia de introducir las pertinentes mejoras en el sistema actual a 
efectos	de	evitar	el	traslado	de	remanentes	de	un	ejercicio	a	otro	y	el	solapamiento	de	financiación	de	proyectos	
y	fondos	de	ejercicios	sucesivos	y,	asimismo,	al	objeto	de	diferenciar	claramente	la	fuente	de	financiación	de	
cada proyecto y alcanzar una mayor transparencia y agilidad en la gestión y control de los Fondos. 
 2. Se considera conveniente que cuando las obligaciones reconocidas de los proyectos afectos al Fondo de 
Compensación Interterritorial sean superiores a los fondos líquidos asignados por el estado para el programa 
estatal correspondiente y, paralelamente, existan remanentes en otros programas como consecuencia de una 
insuficiente	ejecución,	se	autorice	mediante	la	correspondiente	norma,	la	reasignación	de	recursos.
 3. Se considera conveniente que	las	certificaciones	para	 justificar	 la	ejecución	de	 los	fondos	se	remitan	a	
la	Administración	del	Estado	con	 la	 suficiente	antelación	al	 cierre	del	 ejercicio	presupuestario	de	modo	que	
los fondos puedan hacerse efectivos en el mismo ejercicio presupuestario en que se produce el envío de las 
certificaciones,	lo	cual	podría	incidir	en	un	mejor	control	presupuestario,	contribuyendo	a	aliviar	las	tensiones	
de	tesorería	que	pudieran	producirse	al	final	del	ejercicio.

 2.4. Seguimiento de las recomendaciones formuladas en informes anteriores.
 La Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias ha ido asumiendo todas las recomendaciones que se han emitido 
por	esta	Audiencia	de	Cuentas	en	los	informes	de	fiscalización	del	FCI	de	ejercicios	anteriores,	salvo	la	recomendación	contenida	
en el Informe de Fiscalización del Fondo de Compensación Interterritorial, ejercicio 2006 y siguientes, relativa a la implantación 
de	 un	módulo	 de	 gastos	 con	financiación	 afectada	 que	 recoja	 las	 tareas	 de	 presupuestación,	 ejecución,	 certificación	 y	 pago/
cobro	de	estos	fondos	asegurando	la	coordinación	de	las	distintas	unidades	administrativas	(Dirección	General	de	Planificación	
y Presupuesto, Centros Gestores del Gasto, Intervención General, Dirección General del Tesoro), recogiendo, además, el sentido 
de la “Resolución adoptada por la Comisión para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas sobre el Informe de los Sectores 
Públicos	Autonómico	y	Local,	ejercicio	2000”,	publicada	en	el	Boletín	de	las	Cortes	Generales	de	23	de	noviembre	de	2004,	que	
en	su	punto	16	establece	“Instar	a	las	Comunidades	Autónomas	para	que	implanten	sistemas	contables	de	gastos	con	financiación	
afectada	de	forma	que	permitan	conocer	la	aplicación	de	los	recursos	obtenidos…”	,	así	como	la	recomendación	de	incluir	el	FCI	
como	servicio	independiente	dentro	de	cada	sección	presupuestaria,	que	también	se	hace	en	el	presente	proyecto	de	informe.

 3. análiSiS de la ejecución del fondo de compenSación interterritorial
	 3.1.	Asignación	 Estatal	 y	 Distribución	 de	 los	 Recursos	 del	 Fondo	 de	 Compensación	 Interterritorial	 en	 el	
Presupuesto	de	la	Comunidad	Autónoma	de	Canarias
 La dotación del Fondo de Compensación Interterritorial (en adelante FCI) para el ejercicio presupuestario 2009 
ascendió	 inicialmente	a	101,1	millones	de	€.	Dicha	cantidad	es	 la	que	figura	 tanto	en	 los	Presupuestos	Generales	del	
Estado para el año 2009 -Ley 2/2008, de 23 de diciembre- así como en el Estado de Ingresos, partida 700.40 “Fondo 
de	Compensación	Interterritorial”	de	la	Ley 5/2008, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Canarias (en adelante CAC) para 2009.
 La Ley 2/2008 de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado asigna, en el marco del FCI, a la CAC, un 
crédito	total	de	101,1	millones	de	€	con	la	siguiente	distribución	por	secciones	presupuestarias:	

Cuadro 1

Secciones Importe del fondo (millones de €)
Presidencia, Justicia y Seguridad 29,62
Economía y Hacienda 9,87
Educación, Universidades, Cultura y Deportes 13,00
Sanidad 23,33
Subtotal Fondo Compensación 75,82
Sanidad 25,28
Subtotal Fondo Complementario 25,28
Total 101,10

	 Inicialmente,	en	el	Presupuesto	de	 la	CAC	para	el	ejercicio	2009,	 la	cantidad	que	figura	prevista	en	el	presupuesto	de	
ingresos coincide con la recogida en el Presupuesto de la Administración General del Estado, esto es, 101,1 millones de €. Sin 
embargo, la cantidad prevista inicialmente en el presupuesto de gastos es superior a la del presupuesto de ingresos, ascendiendo 
a	181,8	millones	de	€	que,	tras	las	modificaciones	presupuestarias	realizadas	en	el	ejercicio	totalizan	un	presupuesto	definitivo	
de 174,6 millones de €. 
	 El	desglose	de	los	citados	proyectos	a	los	que	va	dirigido	el	FCI	atendiendo	a	la	clasificación	funcional	del	gasto,	
según datos extraídos del Plan Informático y contable de la CAC (PICCAC), son:
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Cuadro 2

Sección Programas Presupuestarios Ppto. Inicial Ppto. Definitivo

08
142A Tribunales de Justicia y Ministerio. Fiscal 25.867.142,00 21.745.741,55
222A Seguridad y Emergencia 3.108.457,00 9.044.957,00
521A Infraestructura de Servicios y Comunicación 5.164.666,00 9.045.152,00

16
516C Infraestructura Turística y Gestión Integral de núcleo 11.350.135,00 6.687.237,56
516D Plan Sectorial de Infraestructura y Calidad Turística 16.140.000,00 18.307.443,67
751F Planificación Turística y Sistema de Información 1.745.446,00 1.687.446,00

18 422F Financiación de las Universidades Canarias 21.551.882,00 24.726.596,50
19 522A Sistemas de Información Económica Financiera 9.870.205,00 9.870.205,00
23 431B Promoción y Rehabilitación Parque Público de Viviendas 30.122.985,00 22.520.279,29

14 (SCS)

412E Dirección y Servicios Generales 8.438.000,00 8.038.000,00
413A Salud Pública 346.000,00 395.000,00
412C Atención Especializada 36.011.000,00 31.683.819,15
412F Atención Primaria 12.049.725,00 10.834.309,43

Total 181.765.643,00 174.586.187,15

	 No	obstante	lo	anterior	y	teniendo	en	cuenta	las	actuaciones	a	financiar	con	recursos	procedentes	de	otras	fuentes	de	
financiación,	así	como	el	grado	de	ejecución	final	de	los	proyectos,	fue	necesario	reprogramar	las	inversiones	a	financiar	
con recursos del FCI, ampliando el destino de los recursos a otras áreas de actuación siguiendo el procedimiento 
establecido en el artículo 7 de la Ley 22/2001, de 27 de diciembre, reguladora de los Fondos de Compensación 
Interterritorial, y en ejecución de lo previsto en el Decreto 115/2009, de 28 de julio, por el que se delega al Consejero 
de	Economía	 y	Hacienda	 la	 competencia	 para	 aprobar	 la	 relación	de	 proyectos	 de	 inversión	 a	financiar	 con	 cargo	
a los Fondos de Compensación Interterritorial. De tal modo, por Orden del Consejero de Economía y Hacienda de 
15	de	diciembre	de	2009	se	acordó	 las	nuevas	áreas	de	actuación	y	 los	 respectivos	 importes	definitivos	a	financiar	
con los Fondos de Compensación Interterritorial, sin que todos los proyectos aprobados inicialmente fueran objeto 
de ejecución posterior, dado que la pretensión era incluir proyectos por superior importe al correspondiente a la 
financiación	obtenida	a	efectos	de	que	el	importe	certificado	se	aproximara	al	límite	de	la	financiación	estatal,	lo	que,	
en modo alguno implicaría una mayor percepción de recursos que los consignados en los Presupuestos Generales del 
Estado. 
	 Así,	 en	 previsión	 de	 posibles	 incidencias	 derivadas	 de	 la	 ejecución	 de	 los	 créditos	 y	 para	 garantizar	 la	 completa	
captación de los recursos previstos, en los anexos de la citada Orden del Consejero de Economía y Hacienda de 15 de 
diciembre	de	2009	figuraba	una	relación	de	los	proyectos	de	inversión	que	dentro	de	cada	área	se	podrían	financiar	con	
fondos del FCI previo conocimiento de los departamentos afectados, a saber: 

Cuadro 3

Sección Áreas de Gestión Importes

8- Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad 
Justicia 25.893.864,00
Admón. Electrónica y Soc. de la Información 9.045.152,00,00
OOAA- Academia Canaria de Seguridad 9.033.427,00

16- Consejería de Turismo Turismo 27.563.194,00
18- Educación, Cultura y Deportes Educación, Cultura y Deportes 25.706.961,00
19- Diversas Consejerías Diversas Consejerías 9.660.855,00
23- Consejería de Bienestar Social, Juventud y Vvda. OOAA- Instituto Canario de la Vivienda 5.102.700,00
23- Consejería de Bienestar Social, Juventud y Vivienda (Fondo Complementario) OOAA- Instituto Canario de la Vivienda 26.251.132,00
14- Consejería de Sanidad (F. Compleme.) OOAA- Servicio Canario de Salud 58.948.470,00

Total 197.205.754,00

 Siendo la redistribución definitiva de los ingresos del FCI por secciones contenida en la citada Orden, la 
siguiente:

Cuadro 4

Sección Áreas de Gestión Importes

8- Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad
Justicia 15.569.952,00
Admón Electrónica y Sdad. de la Información 4.060.000,00
OOAA- Academia Canaria de Seguridad 3.108.460,00

10- Consejería de Economía y Hacienda Sistemas de Información Financiera y Tributaria 9.660.855,00
18- Educación, Cultura y Deportes Educación, Cultura y Deportes 21.960.728,00
16- Consejería de Turismo  Turismo 19.287.009,00
23- Consejería de Bienestar Social, Juventud y Vvda OOAA- Instituto Canario de la Vivienda 21.264.346,00
14- Consejería de Sanidad OOAA- Servicio Canario de la Salud 6.171.550,00

Total 101.082.900,00
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	 3.2	Análisis	de	las	modificaciones	de	crédito
	 Durante	 el	 ejercicio	 2009	 se	 realizaron	 modificaciones	 presupuestarias,	 que	 han	 afectado	 a	 determinados	
proyectos	de	inversión	utilizados	para	certificar	Fondos	del	FCI,	en	concreto,	se	han	tramitado	dos	expedientes	de	
incorporación	de	crédito	por	remanente	sin	cobertura	y	12	expedientes	de	Transferencias	de	Crédito.	
	 Las	modificaciones	presupuestarias	en	el	FCI	2009	han	afectado	fundamentalmente	a	la	sección	08-Presidencia,	
Justicia	y	Seguridad	y	tan	sólo	una	transferencia	de	crédito	en	la	sección	16-Turismo.	
	 Los	dos	expedientes	de	incorporación	de	crédito	por	remanentes	pertenecen	a	la	sección	08	y	ambos	son	sin	
cobertura, tramitados al amparo de los artículos 59.1.b) de la Ley 11/2006 de 11 de diciembre, de la Hacienda 
Pública Canaria y los artículos 12.3 y 59.1b) de la Ley 5/2008, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de 
la Comunidad Autónoma de Canarias para 2009, a saber:

	 1-	Expediente	nº	253/09	de	incorporación	de	crédito	sin	cobertura	por	importe	de	5,2	millones	de	€	destinado	
al	proyecto	06608110-	“Construcción	Palacio	de	Justicia	Las	Palmas”	dentro	del	programa	003-Justicia.	Dado	
el	 retraso	 de	 la	 obra,	 la	modificación	 presupuestaria	 se	 realiza	 para	 impedir	 una	merma	 en	 la	 financiación	
correspondiente	a	los	fondos	asignados	en	el	FCI.	Una	vez	tramitada	la	incorporación	de	crédito	se	utilizó	parte	
de	este	importe	para	realizar	una	transferencia	de	crédito	(autorizada	por	Acuerdo	de	Gobierno	de	16	de	junio	
de 2009) de 2,8 millones euros incrementando el proyecto - 08608010 “Adquisición Inmuebles dependencias 
sistema	canario	de	seguridad	y	emergencias”,	completándose	así,	el	crédito	necesario	para	justificar	el	mismo,	lo	
que	derivó	en	un	reajuste	de	anualidades	en	el	primer	proyecto	disponiéndose	de	crédito	suficiente	para	afrontar	
las obras proyectadas en este ejercicio y siguientes. 
 2.- Expediente nº 251/09, correspondiente a la aplicación presupuestaria 08.19.222A.622.00- 08608010 “Adquisición 
Inmuebles	 dependencias	 sistema	 canario	 de	 seguridad	 y	 emergencias”,	 dentro	 del	 programa	 007-	 Seguridad	 y	
Emergencias,	con	un	crédito	definitivo	de	6	millones	de	€.	Durante	el	ejercicio	2008,	se	incorporaron	2,7	millones	
de € pero por diversos motivos no pudo culminarse la ejecución del proyecto y la incorporación mencionada pasó 
a	otro	proyecto	como	transferencia	de	crédito.	En	el	ejercicio	2009,	se	procedió	a	incorporar	el	resto	del	crédito	por	
importe de 3,2 millones de €, siendo necesario una cantidad adicional de 2,8 millones de € lo que se solventó con la 
transferencia	de	crédito	descrita	anteriormente.	(Expediente	nº253/09).

	 Por	 otro	 lado,	 se	 tramitaron	 12	 expedientes	 de	 Transferencias	 de	 Crédito.	 Esta	 modificación	 se	 tramita	 de	
conformidad con lo previsto en el art. 10 de la Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 3 de julio de 2006, 
sobre	tramitación	de	determinados	expedientes	de	modificaciones	de	crédito	y	otras	actuaciones	con	repercusión	
presupuestaria, en relación con el artículo 15 de la Ley 5/2008, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de 
la Comunidad Autónoma de Canarias para 2009. Dichos expedientes están correctamente tramitados. 
 Los proyectos del FCI pertenecientes al Servicio Canario de la Salud, materializados en el programa 002 Sanidad, 
han	sido	verificados	en	el	nuevo	sistema	de	información	para	la	gestión	económica-financiera	del	Servicio	Canario	
de la Salud, TARO, que al amparo de lo dispuesto en la Disposición Adicional Segunda del Decreto 4/2009, de 27 
de enero, por el que se aprobó el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Intervención General, entró 
en	funcionamiento	en	enero	del	ejercicio	2009.	Una	vez	fiscalizados	los	PILAS	correspondientes,	se	concluye	que	
no	se	realizaron	modificaciones	presupuestarias	de	fondos	del	FCI.	
	 3.3	Ejecución	de	los	proyectos	financiados	con	el	Fondo	de	Compensación	Interterritorial
	 Al	 objeto	 de	 diferenciar	 la	 fuente	 de	 financiación,	 hasta	 el	 año	 2005,	 la	 presupuestación	 de	 los	 proyectos	
financiados	 a	 través	 del	 FCI	 se	 incluía	 en	 un	 servicio	 específico	 de	 la	 correspondiente	 sección	 presupuestaria.	
Desde el presupuesto del ejercicio 2006, al objeto de mejorar la ejecución de los fondos, se dejó de presupuestar 
como un servicio independiente, presupuestándose todos los proyectos de inversión afectos al FCI de cada ejercicio 
en los correspondientes servicios y programas de cada sección presupuestaria. A pesar de esta nueva forma de 
presupuestación, aunque en menor medida, se siguen incorporando remanentes del FCI de ejercicios anteriores a las 
dotaciones del FCI del ejercicio corriente. 
	 La	justificación	de	la	 incorporación	de	remanentes	se	encuentra	en	el	artículo	8.5	de	la	Ley	22/2001	del	FCI,	que	
establece: “Conforme a lo dispuesto en el artículo 16.9 de la Ley Orgánica de Financiación de las Comunidades Autónomas, 
los	remanentes	de	créditos	del	Fondo	en	su	ejercicio	económico	quedarán	afectos	en	los	siguientes	a	la	ejecución	y	puesta	
en marcha o en funcionamiento del respectivo proyecto de inversión o, en su caso, del que le sustituya, a cuyos efectos 
dichos	remanentes	serán	incorporados	automáticamente”.
 Asimismo, el artículo 117.7 de la Ley 2/2008, de 23 de diciembre de Presupuestos Generales del Estado para 2009 
establece que “los	 remanentes	 de	 crédito	 del	 Fondo	 de	 Compensación	 Interterritorial de ejercicios anteriores 
se incorporarán automáticamente al Presupuesto del año 2009 a disposición de la misma Administración a la que 
correspondía la ejecución de los proyectos en 31 de diciembre de 2008”. 
 Los recursos correspondientes a las asignaciones estatales del FCI de los ejercicios pendientes: 2007 y 2008 que se 
trasladan	al	ejercicio	2009	ascienden	a	32,3	millones	de	€,	siendo	su	evolución	en	función	de	las	certificaciones	remitidas	
para	justificar	la	ejecución	del	gasto,	la	que	sigue:
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Cuadro 5

Ente

Remanentes de importes del 
FCI de ejercicios anteriores

Importe certificado en 
FCI 2009 de remanentes 

anteriores

Pte. certificar de 
rmtes anteriores 

para FCI 2010

2007 2008

1 2 (1-2)

Programa 002 SCS. F. Complementario 3.411.616,98 14.552.783,68 FCI 2007: 3.411.616,98 
FCI 2008: 14.552.783,68 0,00

Programa 003 Justicia. FCI 4.544.495,73 FCI 2008: 4.544.495,73 0,00

Programa 004 Sistemas de Información Financiera 
y Tributaria. FCI 760.452,45 FCI 2008: 760.452,45 0,00

Programa 006 Actuaciones de Sociedad de la Infor-
mación. FCI 662.119,60 FCI 2008: 662.119,60 0,00

Programa 007 Seguridad y Emergencias. FCI 6.016.500,00 FCI 2008: 6.016.500,00 0,00

Programa 005 Edificios Administrativos. FCI 2.323.825,52 0,00 2.323.825,52
TOTAL 32.271.793,96 29.947.968,44 2.323.825,52

 En el cuadro nº 5 se observa que, con cargo al FCI 2009 se han ejecutado remanentes por un total de 29,9 millones 
de €. Corresponden 3,4 millones de € al ejercicio 2007 y 26,5 millones de € al 2008, quedando pendiente de ejecución 
para	el	ejercicio	2010,	2,3	millones	de	€	del	ejercicio	2008	del	programa	005-Edificios	Administrativos.	
	 Por	otro	lado,	durante	la	ejecución	de	los	fondos	del	FCI	en	el	ejercicio	2009	se	generaron	remanentes	de	créditos	
por	un	total	17,6	millones	de	€,	entendiendo	éstos	como	la	diferencia	calculada	entre	los	fondos	líquidos	asignados	por	el	
Estado	y	el	importe	de	certificaciones	por	la	Intervención	General	para	la	petición	de	dichos	fondos.	El	cuadro	número	6,	
siguiente, se muestra el importe de los remanentes correspondiente a cada programa: 
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 Asimismo, en el cuadro número 6, se observa que el total de Obligaciones Reconocidas del conjunto de programas 
excede	la	asignación	del	FCI	otorgada	por	el	Estado	en	38,1	millones	de	€	por	lo	que	su	financiación	deberá	completarse	
con	otra	fuente	o	bien	deberá	saldarse	con	cargo	a	fondos	FCI	2010.	No	obstante,	la	citada	financiación	se	podría	haber	
obtenido con cargo al FCI de otros programas en los que sí han quedado remanentes al no existir actualmente ninguna 
restricción	por	parte	del	Estado	en	cuanto	a	la	traslación	de	créditos	de	un	proyecto	a	otro.	
	 Por	otro	lado,	dado	que	en	el	sistema	PICCAC	no	existe	un	módulo	de	gastos	con	financiación	afectada,	no	se	ha	podido	
determinar	que	para	los	proyectos	pendientes	de	financiación	se	haya	solicitado	otro	tipo	de	financiación	afectada	o	se	haya	
reconocido el gasto con cargo al propio presupuesto de la Administración de la Comunidad Autónoma. No obstante, de 
acuerdo con lo manifestado por la Intervención General en el trámite de alegaciones, durante el ejercicio 2009 todos los 
proyectos	que	figuran	en	la	Orden	número	915,	de	15	de	diciembre	de	2009,	del	Consejero	de	Economía	y	Hacienda,	por	
el	que	se	aprueba	la	relación	de	proyectos	de	inversión	a	financiar	con	cargo	a	los	recursos	de	los	Fondos	de	Compensación	
Interterritorial en el ejercicio 2009, en ejecución de la delegación prevista en el Decreto 115/2009 de 28 de julio, fueron 
financiados	en	un	100%	por	fondos	del	FCI	por	lo	que	no	cabe	otro	tipo	de	financiación.	(Epígrafe	3.3)
	 3.4	Tramitación	de	las	certificaciones	realizadas	y	percepción	de	los	correspondientes	fondos.
	 La	recaudación	efectiva	por	el	Tesoro	de	la	Comunidad	Autónoma	correspondiente	a	las	certificaciones	que	justifican	la	
aplicación de los fondos provenientes del FCI de los ejercicios 2007, 2008 y 2009 se realiza en el presupuesto del ejercicio 2009, 
tal como consta en la Cuenta de Rentas Públicas, ejercicio corriente y ejercicio cerrados, como sigue a continuación:

Subconcepto 700.40 ejercicioS cerradoS

Cuenta de Rentas Públicas
Derechos a cobrar a 1/1/2009 Recaudado

39.472.730,89 39.472.730,89

Fecha de certificación Año FCI Importe solicitud Fecha ingreso CAC
18/12/2008 2008 4.588.547,62 16/01/2009
2/2/2009 2008 34.884.183,28 27/02/2009

Total 39.472.730,89

Subconcepto 700.41 ejercicioS cerradoS

Cuenta de rentas públicas
Derechos a cobrar a 1/1/2009 Recaudado

17.698.716,45 17.698.716,45

Fecha de certificación Año FCI Importe solicitud Fecha ingreso CAC
18/12/2008 2007 1.149.159,56 16/01/2009
2/2/2009 2007 16.549.556,89 27/02/2009

Total 17.698.716,45

Subconcepto 700.40 ejercicio corriente

Cuenta de rentas públicas
Derechos reconocidos Recaudado

74.515.110,29 0,00

Fecha de 
certificación Año FCI Importe solicitud Fecha ingreso CAC

14/12/2009 2009 15.697.644,50 29/1/2010
14/12/2009 2009 2.891.407,02 29/1/2010
14/12/2009 2009 2.004.162,29 29/1/2010
14/12/2009 2009 1.654.761,30 29/1/2010
14/12/2009 2009 8.751.834,06 29/1/2010
14/12/2009 2009 571.041,08 29/1/2010
14/12/2009 2009 6.709.753,02 29/1/2010
26/1/2010 2009 6.263.083,50 16/2/2010
26/1/2010 2009 1.168.592,98 16/2/2010
26/1/2010 2009 9.365.129,52 16/2/2010
26/1/2010 2009 7.245.641,25 16/2/2010
26/1/2010 2009 1.808.000,00 16/2/2010
26/1/2010 2009 5.554.887,52 16/2/2010
26/1/2010 2009 2.366.820,63 16/2/2010
26/1/2010 2009 2.462.351,62 16/2/2010

74.515.110,29



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 27 de septiembre de 2011 Núm. 49 / 11

Subconcepto 700.41 ejercicio corriente

Cuenta de rentas públicas
Derechos reconocidos Recaudado

18.989.004,30 (contr. previo) 0,00
1.991.345,14 (sin contr. previo) 1.991.345,14

Fecha de certificación Año FCI Importe solicitud Fecha ingreso CAC
14/12/2009 2007 3.411.616,98 29/01/2010
14/12/2009 2008 3.593.819,54 29/01/2010
14/12/2009 2008 4.544.495,73 29/01/2010
14/12/2009 2008 760.452,45 29/01/2010
14/12/2009 2008 662.119,60 29/01/2010
14/12/2009 2008 6.016.500,00 29/01/2010

Total 18.989.004,3

Fecha de certificación Año FCI Importe solicitud Fecha ingreso CAC
19/5/2009 2008 1.651.575,36 16/06/2009
19/5/2009 2006 339.769,78 30/06/2009

Total 1.991.345,14

	 Como	puede	observarse,	los	saldos	a	cobrar	que	figuraban	en	la	agrupación	de	ejercicios	cerrados	de	la	cuenta	de	
rentas públicas de la cuenta general de la Comunidad Autónoma de Canarias del ejercicio 2009 se recaudaron en su 
totalidad.	No	obstante,	en	lo	que	se	refiere	a	la	agrupación	de	ejercicio	corriente	de	la	citada	cuenta,	de	los	101,1	millones	
de	€	de	presupuesto	definitivo	del	subconcepto	700.40	“Fondo	de	Compensación	Interterritorial.	De	Ejercicio	Corriente”	
se reconocieron 74,5 millones de € de los cuales no se recaudó cantidad alguna; asimismo, de los 21 millones de € de 
derechos	 reconocidos	 en	 el	 subconcepto	 700.41	 “Fondo	de	Compensación	 Interterritorial.	De	 ejercicios	 cerrados”	 se	
recaudó	1,9	millones	de	€	que	derivan	de	dos	certificaciones	por	importes	de	1,6	millones	de	€	y	0,3	millones	de	€	de	los	
FCI	de	2008	y	2006,	respectivamente,	quedando	pendiente	de	cobro	18,9	millones	de	€	correspondiente	a	certificaciones	
que	justifican	la	percepción	de	recursos	del	FCI	de	2007	y	2008.
	 Como	información	complementaria	cabe	mencionar	que	durante	el	ejercicio	2010	y	hasta	la	finalización	de	los	trabajos	
de	fiscalización	del	presente	informe	se	remitió	a	la	Administración	estatal	las	siguientes	certificaciones	a	financiar	con	
recursos correspondientes a dotaciones del FCI 2008, 2009 y 2010.

Fecha de certificación Año FCI Importe solicitud Fecha ingreso CAC
26/10/2010 2008 10.958.964,14 30/11/2010
26/10/2010 2009 6.171.550,00 30/11/2010
26/10/2010

2009
622.262,82 30/11/2010

26/10/2010 2009 1.256.452,06 30/11/2010
26/10/2010 2009 - 287.432,34 30/11/2010
26/10/2010 2009 1.208.995,40 30/11/2010

19.930.792,08

Fecha Importe Concepto
18/1/2011 21.870.041,45 Financiación Proyectos del FCI 2010
18/1/2011 1.518.237,53 Certificación a 15.12.2010 , F.C.I.2008
18/1/2011 8.260.213,71 Certificación a 15.12.2010 FCI 2009
18/1/2011 8.716.179,96 Financiación Proyectos del FCI complementario 2009
28/2/2011 7.164.902,39 certificación de 31.1.2011, remanentes ejercicios anteriores

 Por tanto, se considera conveniente que	las	certificaciones	para	justificar	la	ejecución	de	los	fondos	se	remitan	a	la	
Administración	del	Estado	con	la	suficiente	antelación	al	cierre	del	ejercicio	presupuestario	de	modo	los	fondos	puedan	
hacerse	efectivos	en	el	mismo	ejercicio	presupuestario	en	que	se	produce	el	envío	de	las	certificaciones,	lo	cual	podría	
incidir en un mejor control presupuestario, contribuyendo a aliviar las tensiones de tesorería que pudieran producirse al 
final	del	ejercicio.
 3.5. Pendiente de pago. 
	 A	31	de	diciembre	de	2009	figuraba	como	pendiente	de	pago	por	la	Administración	de	la	Comunidad	Autónoma	de	
Canarias la cantidad de 55,8 millones de €.
 Santa Cruz de Tenerife, a 2 de agosto de 2011.- El prEsidEntE En funcionEs, Rafael Medina Jáber.
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ANEXO III

Alegaciones recibidas
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ANEXO IV

Contestación	a	las	alegaciones	no	aceptadas

	 Contestación	a	las	alegaciones	no	aceptadas	al	Proyecto	de	informe	de	fiscalización	del	Fondo	de	Compensación	
Interterritorial, ejercicio 2009

 alegacioneS formuladaS por la dirección general de planificación y preSupueSto

	 Alegación	número	1	referida	al	punto	2	del	epígrafe	2.2	Conclusiones
 Resumen: “En	el	nuevo	sistema	integrado	de	elaboración,	ejecución,	modificación	y	contabilidad	presupuestaria	
de la Comunidad Autónoma de Canarias (SEFCAN) ya se articula un conjunto de aplicaciones que permiten la 
identificación,	 seguimiento	y	 contabilización	de	 los	gastos	 con	financiación	afectada…”	que	 se	 espera	que	esté	
plenamente operativo durante el próximo ejercicio.
	 Justificación:	La	alegación	formulada	no	contradice	el	texto	del	Proyecto	de	Informe	pues	éste	se	refiere	al	ejercicio	
2009	y	las	expectativas	respecto	a	la	plena	operatividad	de	las	aplicaciones	que	permitirían	la	identificación,	seguimiento	
y	contabilización	de	los	gastos	con	financiación	afectada	se	sitúan	en	el	próximo	ejercicio.

	 Alegación	número	2	referida	al	punto	2	del	epígrafe	2.3	Recomendaciones
 Resumen: Sobre la necesidad de procurar un cambio normativo para reasignar los recursos que se produzcan 
como	consecuencia	de	la	existencia	de	remanentes	de	crédito	de	un	ejercicio	sin	la	correlativa	dotación	de	recursos	en	
el ejercicio siguiente, este Centro Directivo comparte la sugerencia del Órgano de Control Externo para implementar 
las	modificaciones	normativas,	en	el	caso	de	que	éstas	fueran	precisas,	para	facilitar	la	reasignación	de	los	recursos	
del	FCI	de	aquéllas	áreas	y	proyectos	que	han	quedado	como	remanentes	con	importes	superiores	a	las	dotaciones	
de	gastos	para	esas	finalidades	del	ejercicio	considerado.
	 Justificación:	La	Dirección	General	de	Planificación	y	Presupuesto	comparte	el	sentido	de	la	recomendación	
propuesta no contradiciendo el texto del Proyecto de informe.
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